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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA CELEBRADA 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 
 
 
 

Asuntos tratados Resultado 

1 
Lectura y aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria pública anterior, 
celebrada el día 6 de septiembre de 2019 

Se aprueba 

2 
Reconocimiento de deuda a favor de PALOMEQUE S.L., por la compra de la ropa 
de trabajo de verano de los conserjes del ejercicio 2018. 

Se aprueba 

3 
Reconocimiento de deuda por diversos servicios realizados para la Concejalía de 
Bienestar Social, Sanidad, Mayores y Familia durante el mes de noviembre de 
2018. 

Se aprueba 

4 
Reconocimiento de deuda por facturas de asistencia técnica de electrodomésticos 
y diversos suministros de la Concejalía de Deportes en el ejercicio 2018. 

Se aprueba 
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